RES.Nº 4147/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE DICIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2013-17-1-0005614, Ent.N° 5994/17)

VISTO: la Nota remitida por el Ministerio de Economía y Finanzas, por la que solicita la intervención de la partida correspondiente al Fondo Nacional de Unificación del Tributo de Rodado, en aplicación del Artículo 680 de la Ley      N° 19.355 de 19/12/2015;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 11/04/2012, observó el Contrato de constitución de “Fideicomiso Financiero Fondo Nacional de Unificación del Tributo de Patente de Rodados”, suscrito por el Ministerio de Economía y Finanzas y República AFISA SA y las erogaciones emergentes del mismo, por contravenir lo dispuesto en el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
2) que por Resolución de fecha 08/05/2012, el Poder Ejecutivo dispuso convalidar lo actuado por el Ministerio de Economía y Finanzas en lo relativo al Contrato de Fideicomiso referido, así como reiterar los gastos emergentes del período 2012 a 2015 que se atienden con cargo al Inciso 24 “Diversos Créditos”;

3) que en Sesión de fecha 06/06/2012, este Tribunal acordó mantener la observación formulada con fecha 11/04/2012 y comunicar al Poder Ejecutivo y a la Asamblea General; 
4) que este Tribunal en Sesión de fecha 09/01/2013 acordó estar a lo dispuesto en Resolución de 11/042012, por la que se observó el contrato de fideicomiso suscrito entre el MEF y República AFISA SA; 
5) que en Sesión de fecha 20/05/2015 este Tribunal observó la transferencia al Fondo Nacional de Unificación del Tributo de Patente de Rodados, en mérito  a lo dispuesto en Sesión de 11/04/2012;
6) que en la oportunidad, se remite Nota del MEF solicitando la intervención de la partida correspondiente al Fondo Nacional de Unificación del Tributo de Rodado, en aplicación del Artículo 680 de la Ley      N° 19.355, por la suma de $ 200:000.000, cuya afectación se realizará una vez habilitado el crédito apertura 2018;
7) que no consta la Resolución Ministerial ni la afectación correspondiente;   

CONSIDERANDO: que la transferencia remitida encuentra su causa en el contrato que fue observado por este Tribunal  por Resolución del 11/04/2012;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211, Literal B) de la Constitución;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Estese a lo dispuesto en Sesión de 11/04/2012;
2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el MEF; y
3) Devolver los antecedentes.
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